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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

fGacela del 5 de 0cl i6re de 1878.7

Partes relativos a1 viaje de 
S. 11 el Rey.

Á'^iLÁ. 4 Ocluiré 10’30 2« —El Go- 
beraador al Ë.'çcino. S:’. Presidente 
del Cousejo de Miaistros:

«S. M. el Rey, que continúa sin 
novedad en su importante salud, 
ha oido mi''a en la capilla donde 
nació Santa Teresa, y visita io el 
Hospital provincial y convento de 
misioneros de Santo Tomas, f ispo- 
niéndose para continuar su viaje 
al Norte en esta misma mañana.

S. M. so halla muy complacido 
del recibimiento y de las muestras 
de lealtad y cariño de que ha sido 
objeto por los habitantes de esta 
ciudad durante su corta permanen
cia en ella.»

Avila 4 de Ocluiré, 12‘3O ¿.— 
El Ministro do la Guerra al Ex 
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«En este momento, que son las 
doce y medía, sale S, M. para Va
lladolid, habiende sido despedido 
en la estación por todas las Auto
ridades, Corporaciones y gran par
te del pueblo, recibiendo de todos 
sinceras muestras de entusiasmo.»

Valladolid 4 de Ocluiré 4,45 t.— 
El Presidente de la Audiencia al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia:

«En este momento, las cuatro 
menos cuarto de la tarde, regreso 
con la Comisipn de la Audiencia, 
acompañando á S. M. el Rey, que 
ha sido calurosamente vitoreado al 
llegar á la estación y en el tránsitn 

hasta el Palacio Real, donde queda 
alojado.»

Valladolid 4 Ocluiré 6 í.—El Go
bernador á los Excmos. Sres. Pre
sidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«He salido á recibir á S. M. el Rey 
á Medina del Campo, acompañado 
de Comisiones Audiencia, Diputa
ción, Sres. Diputados á Cortos de 
la provincia, donde bu si lo recibido 
con vítores entusiastas á la llega la 
á la Capital y ea su transito á la 
Cated.'al, donde se ha cantado el 
Te Deum; inmenso gentío ocupaba 
las calles y balcoues, siendo acla- 
inádo iuce.santeimmt J con nutridas 
ap ausos y vivas a S. M, el Rey.

En este, momento presencia des
de el balcón de Pal icio el desfile 
de las trapas, d-Aspuos de haber re 
cibido todas las corporaciones y 
funcionarios de la capital.

Entusiasmo indescriptible.»
Valladolid 4 Ocluiré 6*40 ¿.—El 

Ministro de la Guerra al Excelen
tísimo .3, Presidente del Cousejo de 
Ministros y Subsecretario de la 
Guerra:

«S. M. el Rey ha llegado á las 
tres y media de la tarde á esta ca
pital sin novedad. Hizo su entrada 
a caballo, estando todas las casas 
sin distinción engalanadas con vis
tosas colgaduras y las calles ma
terialmente intransitables; siendo 
aclamado repetidas veces, y ob
teniendo una verdadera ovación. 
Las señoras agitaban sus pañuelos, 
y el entusiasmo ha sido muy 
grande.

Celebrado el Te ¿)eu‘}n, vino á la 
Casa-Palacio de la Capitanía gene
ral, donde se aloja; y después de 
recibir á la Audiencia, Autoridades 
civiles, funcionarios de todos los 
ramos de la Administración, Arzo
bispo y personas notables de la po
blación, que han concurrido en 

gran ,número, presenció desde el 
balcón el desfile de las tropas de la 
guarnición, compuesta de dos re
gimientos de infantería, una bate
ría montada y tres regimientos de 
caballería.

El desfile se ha verificado con el 
mayor órden á pesar de la inmensa 
multitud que se apiñaba en las 
inmediaciones de Palacio, obligan
do á desfilar de á cuatro, recibie-n 
do S. M. repetidos vítores. Despues 
se verificó la recepción de los Ge- 

’‘nerales. Jefes y Oficiales residentes 
en esta capital, retirandose S. M. 
á sus habitaciones.»

La Serma. Sra. Princesa de As
turias, las Serenísimas Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz, Doña María Eula
lia y los Serenísimos Sres. Duques 
de Moatpensier y sus hijos, conti
núan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

En uSo de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 do la Cons
titución de la Monarquía, y coufor- - 
me con el parecer de Mí Consejo do 
Ministros;

Vengo en mandar que se reúnan 
las Córtes el día 30 del presente 
mes para continuar las sesionas 
suspendidas por Mi Real dec reto de 
23 de Julio último. u

Dado en Palacio á dos de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—-El Presidente 
del Conseio de Ministros, Antonio' 
Cánovas, del Castillo. .

REGLAMENTO 
para la ejecución

DELA

lEY DE POUCIA DE mRO-CARMlES.

fContinuación. J

Art. 101. Reservarán siempre 
las empresas uno ó nías comparti- 
míentos”de primera clase en los tre
nes de viajeros para las señoras 
que viajando solas lo soliciten, y 
otro en el cual no se permita fumar.

Dichós cómpartimientos irán se
ñalados con carteles en que se in
dique su objetó: •

Art. 102. Se prohibe llevar per
ros en los carruajes de viajeros.

No obstante, la empresa podrá 
admitir en wagones especiales'á los 
que no quieran sépararse de sus 
perros, siempre qüb' estos lleven 
bozales. d o

Art. 103; Sv por algún viajero 
se infringiesen las disposiciones de 
este reglamento, el agente’de la 
Inspección administrativa, ó en su 
defecto, ya los Jefes de las éstacio 
des, ya los de tos trenes, le digi- 
rán las amonestaciones oportunas, 
instruyendo la correspondiente su
maria en averiguación de los he
chos, cuando así lo exija su gra
vedad.

Art. 104. Para que los viajeros 
puedan consignar sus reclamacio
nes, no sólo contra la empresa., si 
no contra sus agentes y empleados, 
habrá :en cada estación un gçgistro 
que será visado mensualmentp por 
los encargados de la- Inspección 
administrativa y mercantil.

De la recepción, trasporte, y entrega 
de los equipajes g mércancias.

' Art. 105. Los objetos que se 
trasportan por los caminos de hier
ro se clasifican, para los efectos de 
este reglamento^, del modo si
guiente: > ‘ '

1 .° Equipajes.
2 .*^ Encargos.

' 3.® Mercancías.
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4? Ganados de todas cíaséá.
Art. 106. So comprende bajo la 

denominación de equipaje las pren
das y efectos destinados al abrigo, 
adorno y aseo de los viajeros de 
su inmediato uso, à los libros y 
herramientas de su arte y oficio 
contenidos en baúles, cofres, male
tas, arquillas, cajones, sombrere
ras, sacos de noche, alforjas, sa 
quillos, almohadas, ó bajo otra cu
bierta cualquiera, ó bien á la vista 
sin embalaje alguno.

Art. 107. Los equipajes deberán 
trasportarse en los mismos trenes 
que conduzcan á sus dueños, y se 
entregarán al terminar el viaje.

Art. 108. Se entiende por en
cargos todos los bultos sueltos que 
sin estar sujetos á la declaración 
de su contenido requieren un cui
dado especiah y se trasportan con 
la velocidad de los viajeros.

Art. 109. Todos los efectos que 
no se compren ien en la clasifica
ción de los artículos anteriores se 
designan con el nombre genérico 
de mercancías.

Art. 110. Corresponden á la 
cuarta clasificación el ganado va
cuno, el de cerda, el de lana, el 
cabrío, los animales de tiro, carga 
y silla, los perros y otros animales 
domésticos y las aves de corral y 
las de recreo colocadas en jaulas ó 
cajones con verjas.

Art. 111. Todo el que remita 
mercancías á las estaciones de los 
ferro-carriles hará la declaración 
previa (Jo su número^ peso, clasey 
calidad.

Se adoptarán medidas especiales 
de precaución para el trasporte de 
aquellas que pudieran producir es- 
plosiones ó incendios, ó cuyo de
terioro y contacto perjudique mas 
ó menos á las demás.

Art. 112. Toda entrega que se 
verifique en el local designado á 
los encargados de la empresa para 
recibir los efectos que deben tras
portarse se tendrá por bien hecha 
y legaimente realizada.

No se considerarán como tales 
encargados los dependientes se
cundarios, esclusivamente desti
nados á los trabajos materiales 
y á las ocupaciones mecánicas de 
las oficinas y estaciones.

Art. 113. Las compañías están 
obligadas á facturar los bultos que 
se les presenten.

Para que se verifique siempre or
denadamente la empresa llevará 
dos libros talonarios foliados, uno 
en que se anotarán los efectos que 
deben trasportarse con la veloci
dad de los viajeros; otro donde se 
tomará razón de los que han de 
conducirse en los trenes de las 
mercancías.

En ambos constará el peso y el 
precio de trasporte de los objetos 
por el mismo órden de las fechas 
con que aparezcan anotados en el 
Registro, á no ser que el remUoftj^ 

éonsienta voíuntaríamenle en su 
postergación.

Al tiempo de la entrega se dará 
al remitente ó su encargado un ta
lón donde se esprese el número de 
órden, clase, poso y precio del tras
porte, y el tiempo en que este deba 
efectuarse.

Art. 114. La responsabilidad de 
las empresas respecto á las entre
gas de que hace mérito el artículo 
anterior comienza desde el mo
mento en que se ha hecho cargo de 
ellas en el local destinado á reci
birías, aunque el encargado de este 
servicio no haya tomado la corres
pondiente razón en los libros de 
registro. ’

Art. 115.' El Gobierno, de acuer
do con las empresas y previos los 
informes que estime convenientes, 
fijará las estaciones en las cuales 
deberán expedirse billetes de via
jeros y facturar mercancías coa 
destino á todos los puntos enlaza
dos con ferro-carriles, aun cuando 
estos pertenezcan á otras empresas, 
considerándose para los efectos del 
trasporte como una sola línea, y 
para estos casos regirá la Real or
den de 10 de Enero de 1863 como 
formando parte de este reglamento.

Art. 116. El viajero que lleve 
en su equipaje joyas, pedrerías, 
billetes do Banco, dinero, acciones 
de Sociedades industriales, títulos 
de la Deuda pública ú otros obje
tos de valor, deberá hacerlo cons
tar, exhibiénd )loá antes de verifi
carse el registro, manifestando la 
suma total que estos efectos repre
senten, ya sea según su valor en 
venta, ya por el precio en que los 
estime.

La falta de este requisito releva
rá de responsabilidad á la empresa 
en caso de sustracción ó estravío.

Art. 117. Cuando por sospechas 
de falsedad en la declaración del 
contenido de un bulto determinase 
la empresa registrarle, procederá 
á su reconocimiento ante testigos, 
con asistencia del remitente ó su 
consignatario. Si estos, invitados 
por la empresa, no concurriesen al 
acto, se les citará al intento por 
Escribano público, requerido al 
efecto por mandamiento espreso de 
la Autoridad competente. Si aun 
en este caso no asistiesen, se abrí 
rá el bulto en presencia del Escri
bano y los testigos.

Del reconocimiento y sus resul
tados se esteaderá el acta corres
pondiente, que firmarán todos los 
presentes y autorizará el Escribano 
en caso de asistencia de este fun
cionario, y en la cual so hará cons
tar el lugar y la fecha del acto, el 
aviso dado al remitente ó su con
signatario, su asistencia ó nega
tiva á concurrir, la clase de la mer
cancía, su estado y número, cir
cunstancias según la declaración, 
y las que tenga realmente, tal cual 
aparezca y resulte de su examen 

al abrirse el bulto qué la contenga, í 
los nombres, vecindad, profesión ó 
cargo de los testigos.

Art. 118. Estondida el acta de 
reconocimiento en los términos 
prescritos en el artículo anterior, 
la empresa la remitirá al Goberna
dor de la provincia para los efectos 
á que haya lugar en la vU guber
nativa, sin perjuicio de pasarla 
tambien al tribunal competente si 
diese ocasión á un procedimiento 
civil ó criminal.

f^e coniinuard J

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NüM. 367.

El Exmo. Sr. Gobernador militar 
de esta provincia me comunica con 
fecha 2 del actual lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Exorno Señor Ca
pitan General de este Distrito con 
fecha l.° del actual me dice:

Exorno. Sr. El Exorno. Sr.: Sub- 
secretario;del Ministerio de la Guer
ra con fecha 27 del próximo pasado 
me dice:

Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Minis
trode la Guerra dice hoy al Capitan 
General de las provincias-vascon
gadas lo siguiente: He dado cuenta 
al Rey (q. D G.) de upa instancia 
promovida por el Ayuntamiento de 
San Sebastian solicitando en mérito 
de las consideraciones que aduce 
por esta vez y en el plazo mas breve, 
posible sé le autorice para redimir 
á metálico á los reclutas pertene
cientes al cupo de dicha ciudad en 
el reemplazo del corriente año que 
hayan obtenido por la suerte el des
tino de servir en Ultramar.—En su 
vista y haciendo aplicación á este 
caso de la facultad concedida al 
Gobierno por el artículo 3.^ del 
Real decreto de 1.^ de Junio de 
1877, S. M. ha teni io por convo- 
veniente acceder por una gracia 
especial à lo solicitado por el re
ferido Ayuntamiento autorizándo
le en consecuencia para que en el 
plazo improrogable do un mes, á 
contar desde la fecha de esta re
solución, pueda redimir el servicio 
por la suma prefijada de 2000 pese
tas á los reclutas del último reem
plazo que se hallen destinados á ser
vir en Utramar por haberles corres
pondido esta suerte.—Y como una 
vez otorgada esta gracia á la cor
poración municipal espresada es 
equitativo que se haga tambien os
tensiva á los reclutas pertenecien
tes áotros cupos de aquella pro
vincia y en general á todos los de 
las demás del Reino que encon
trándose en igualdad .de circuns
tancias deseen utilizar dichos be
neficios, S. M. se ha servido disponer 
que dentro del indicado plazo de 
mes se presente igualmenle la re

dención por las 2Ô00 pesetas á to
dos los reclutas que la soliciten y 
cuyo destino sea el de servir en 
Ultramar por haberles cabido esta 
suerte.—De Real órden comunica
da por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para su eonocimien- 
to.—Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Lo traslado á V. S. por si tiene á 
bien ordenar se inserte en el bole
tín oficial de la provincia para su 
publicidad.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el jlíolcíin oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 3 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

Num. 368.

El Exorno. Sr. Gobernador mi
litar de esta provincia me comu
nica con fecha 2 del actual lo si
guiente. ,

«El Exorno. Sr. Capitan General 
de este Distrito con fecha 1.® del 
actual me dice:

Exorno. Sr.: El Exemo. Sr. Mi
nistro de la Guerra coa fecha 1." 
del actual me dice:

Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerra con fecha del 
próximo pasado me dice: Excelen
tísimo Sr. El Rey (q. D. g.) ha te- 
nido á bien resolver que la autori
zación concedida por la Real órden 
de 2 de Junio último á los Reclutas 
destinados á servir en Ultramar por 
sorteo para que puedan cambiar 
de situación con soldados de acti
vos, licencia ilimitada ó reserva, 
hasta que se disponga la concen
tración para el embarque, se amplíe 
ea el sentido de que puedan tam
bién sustituirse duri^nte el mismo 
plazo por licenciados del Ejercito 
que reúnan las condiciones exigi
das en el artículo 14 del Regla
mento de 4 de Junio de 1877, cuyas 
sustituciones serán autorizadas por 
los Gobernadores Militares de las 
provincias, con sujección á lo de
terminado en el artículo 15 de di
cho Reglamento.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.—Lo tras
lado á V. E. para su conocimiento 
cumplimiento.

Lo que tengo el gusto de tras
ladar á V. S. por si tiene á bien 
ordenar se inserte en el BokUn o/i - 
icial de la provincia para su pu
blicidad.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el JSolelin oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesa dos.

Valladolid 3 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton,
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DIPUTACION PROVINCIAS DE VALLADOLID.
^ ■ ........."M^ttwOOPOPOOF-

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

Mes cie Agosto del año aconómico de 1878 á 1879.

Distribución de /d'Ados poT capilulos p artículos puTd saíisfáceT las oólipa- 
cioHcs d&Micko ‘fíiss, furwddn poT ¿a CotituduTid de fondos provinciales 
conformed lo pjrevenido en el are. 37 de id lep de Presupneslos p Coníaái- 
lidad provincial de 20 de Membre de 1865 y al 93 del /üplamento para 
su ejecución de la mistna fecha.
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Unico.

Unico.

1.*^

Sumas del frente. . . .

CAPITLLO IV.-Cargas.

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia. .

Pensiones concedidas legalmente.
Intereses y amortización del em

préstito aprobado en. .: . .
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
Ceusos deudás reconocidas y liqui 

dadasy otras cargas de justicia.

CAPITULO V. —Instrucción pública

Junta provincial del ramo.. ,. .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el soste
nimiento del Instituto de segun
da enseñanza. . . . . . .

Subvención ó suplemento que abo- ; 
na la provincia para el sosteni-^ 
miento de la Escuela Normal de 
Maestros. .... . . ;

[d. id. id. de la Escuela Normal de • 
Maestras.......................................

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y 
material.. . . . . . . .

Subvención ó suplemento queabo- 
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes.............................................

Biblioteca provincial. . . . . 
Museo provincial................................

CAPITULO VL— Senefeencia.

Atenciones de la Junta provincial. 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de.los Hospitales. . .

Id. id. id. de Ias Casas de Miserí->

ARTICULOS.

Pesetas,

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

12,035*07

* 

»

3.984*83

TOTAL 

por seesiones.

Pesetas.

*

» f

> /

3.0

6.0

v.®
! 2.0

3.0

4.0

1.0 <

2.-0

3.0

4.0

SECCION PRIMERA.

CASTOS OB1.IG 4TORIOS.

CAPITULO L— A dminislracion 
provincial.

Personal de la Diputación y Con
taduría provincial.

Id. de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de pó
sitos

Material de la Diputación, Depo
sitaría y Contaduría de fondosj 
provinciales.. . . • • . -b 

Id. de la Comisión de examen del 
cuentas municipales y de pó
sitos.. . . . . . . . ./

Personal do Archivo y Depositaría 
provincial.

Sueldos de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales

Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin- 
\ cialés y de sus delineantes.. . 
Id. de los Médicos de baños y 

aguas minerales.................. .....
Id. de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo.

CAPITULO IL—xyemeZoi generales.

Gastos de quintas. . . . . . 
Id. do bagajes. . ...... 
Id. de impresión y publicación del 
’.SoleUnofcial. . . . . . .

Id. de elecciones de Diputados 
provinciales. . . . . .

Id. de calamidades públicas. . .

CAPITULO III.—Obras pdblicas de 
carácler obligatorio.

^Personal de las obras de repara
ción do los caminos, barcas, 
puentes y pontones no compren 
didos en el plan general del

1 Gobierno.. . . . . . . . 
¡Material para estas obras. . , . 
(Personal de las obras de conser

vacion de los caminos, barcas, 
puentes y pontone.s que se ha
llan en el mismo caso . . . 

\^Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y conservación de lastra- 
vesías de las carreteras com- 
pren^lidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cu
yo vecindario pase de 8.000 
almas,. ... . . . . . 

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia. ...... 

Gastos de reparación y conserva
ción de las ñucas provinciales.

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por secciones

Pesetas.

. 879’50V

1.302*50 ¡

'652'1'

' 402 7

291 1

W
83*33
37'50/

3.437*49,'

437'50

333*33!

583'33/

• 166*66 
145*88

395*83

) 5.625*02

541‘66\

6..700 .

125*00/
üuiuia. . . . . . . . . V21.38Ü*66

Id. id, id, de las Casas de Expó-Z <

118'70
833'33

333*33

416*16

1.701'52

Id. id. id. de las Casas de Mater-i 
nidad.............................................. '

Id. id. id. de las Casas de Huérfa
nos y Desamparados.................

CAPITULO VIL—Cbmc«>» pú^ 
blica.

Gastos de cárceles. ..... .
Id. de establecimientos penales.

CAPITULO VIH —Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.......

,&Ecaoy^ü?íDA.,’

GASTOS VOWWTAUIOS.

CAPITULO 1.—Inundación ,g edrís 
truccion de nuevos establecimientos.

CantidadeSi destinadas á la fun
dación ó construcción de nue
vos cstáblecimientós dé 'Benefi
cencia é Instrucción -pública.

CAPITULO ÍL-Carrete^as.

Subvenciones., para auxiliar Is 
construcción de carretera s c^om- 
prendidas en el plan genera 
del . Gobierno......................... *

>141139 ’

^ 83*33

1.066*66

83*3<

1 .fiaa^oo

75

2.8'56*53
1.767

■ ’ »

»

»

> 4.708*53

nu-l?.- an

*

39.150*55

^uma al frenis. . 12.035*07 Suma al frente. ¡. . . . . . • • • . 39.150'55
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ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por seceiones.

Pesetas,

Sumas anteriores. . .. . 39.150*55

2.® Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno. . . . . . . 14.316*66 14.316*66^

CAPITULO IlI.-Oímí diversas.

Unico.
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . 1.666*66 1.666*661

>16.191*65

CAPITULO IV.—Oí^í^j gastos.

Unico.
Cantidades destinadas á objetos 

de interés provincial................208*33 208*33

SECCION TÉDCERA. '

GASTOS ADICIOAAI.ES.

CAPITULO UNIC0.-Z?m¿í<w. por 
adición de ejercicios cerrados.

1.®

2.®

obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 187 pro- 

^cedentes del presupuesto ante
rior...........................................  •

Id.pd. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos. . . .

Total general. . •. • •• • • « * 55.342*20

JUMÁDO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA ACD¡ENC1A.

Nacimientos registrados en este /niígado durante la segunda decena de 
Agosto de 1878.

Valladolid 21 de Agosto de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer* 
nandez Vicario.

DIAS.

; NACIDOS VIVOS. ;
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

Total

de

ambas 
clases

LEGITIMOS. NOLEGITIMOS

Total 
de 

vivos.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS
Total 

de 
muer
tos.

0?

o 
S3
CO

*’33 '

3
94
2

CC
3

95

" .t-S 
o

•

03
3 
er-
P

-3 
o

*<

o 

CO

(0
3

94 
72

-3' ©
Sí

11 2 2 » > 2 1 » I » » 9 1 3
12 á 3 3 » » 3 » 9 9 9 3
Í3 1 2 » » 2 » 9 9 X> 2
14 2 » 2 > 1 1 3 » 9 9 9 3
15 1 1 1 n 1 2 » » 9 9 9 2
16 2 2 n 1 1 3 » » 9 9 9 3
17 1 1 2 » » 2, » 9 9 9 2
18 > 1 1 » Á t » » 9 9 9 1
19 1 1 2 1 1 2 4 9 » 9 9 4
20 1 2 3 » 3 A » 9 9 9 3

■II «MMM.

Total. 11 9 20 2 3 5 25 1 » 1 9 » 9 1 20

JUZGADO MUNICIPAL DEL nimiTO DE LA AUDIENCIA.

Defoncionés registradas en este Juagado dítrante la segunda decena de 
Agosto de 1878, clasidcadas por sexo g estado civil de jos fallecidos.

Fn Valladolid à 15 de de Agosto!878, —El Contador de fondos provin 
ciales. Eduardo Maria del CastiUo.-V,» B.^-El Vicepresidente de la 
Comisión accidental, Antonio Lanuza.
Son Juan GaUeJo ;/ iiadrisal. Secretario de la Sxcma. Siputacirn provincial 

di Valladolid.
Certifico: Qae la Comisión provincial asociada de los Sues. Diputados 

residentes en la capital, acordó prestar su aprobación à la precedente 
distribución de fondos en sesión celebrada el dia 26 de Agosto ultimo.

ValSd 5 de Setiembre de 1878.-Juan OaUejo.-V^B.o-El Vice 

presidente de la Comisión, Lanuza.

CUARTA SECCION.

NuM. 355.

Don Jifariano del Ji/aío y Reinoso, 
Jueíí de pTime^a instanda de esta 

villa de Valoria la Daena.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que Matías Sardón Tan (a) 
Deogracias y Pirre, de estado sol
tero, de mas de treinta anos de 
edad, de oficio Chalan, natural de 
Gavillas de Cerrato y vecino que 
fué de Piña de Esgueva ha sido fu

gado de la cárcel de Aldeanueva 
del Codona (Segovia) la noche del 
cuatro de este mes. Que por el pro- 
cecedimiento que sufre en este juz
gado por robo de chocolate y otros 
efectos á Venancio Santa María de 
Encina de Esgueva, viene acorda
do su llamamiento, busca y captu- 
|a' de’ conformidad con lo dispuesto

en el número segundo del artículo. 
129 de la ley de Eujuiciam iento cri 
minal. Y por tanto se le cita, llama 
y emplaza para que en término de 
treinta dias comparezca en la Sala 
Audiencia de este juzgado bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que huebiero 
lugar. Y se encarga al propio liom- 
po á todas las autoridades y agen
tes del órden judicial que con la 
actividad que se requiere procedan 
á la busca y detención del referido 
Matías y caso do conseguiría le 
pongan á mi disposición con las se

guridades convenientes.
Dado en Valoria la Buena á vein

te y siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Mariano 
del Mazo Reinoso.—Por su manda

do, Isidoro Meriel.

, —mw MI.■■■■■. ¿«lig|^|||»W—■WWW.-.—«O»*- ;

Valladolid 21 de Agosto de 1878,— El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GÉNÉRAL.

VARONES. HEMBRAS:.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 2 9 9 2 • 9 1 3
12 4 > 9 4 I l 9 2 6
13 3 9 3 2 » ‘9 2 5
14 3 > 9 3 '9 9 9 9 3
15 1 9 I 2 1 9 3 4
16(1) 2 > » 2 2 » 1 4 6
17 9 1 1 1 9 9 1 2
18 1 > » l 9 9 1 1 2
19 9 1 9 1 9 1 9 1 2
20 1 9 9 1 3 1 4 . 5

Total. 17 2 9 19 12 3 3 19 38

(1) En este dia aparece la inscripción de una hembra, cuyo estado so 
ignora.

QUINTA SECCION.

NüM. 360. «

Apuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Habiéndo sido aprobado por la 
superioridad el expediente de des
linde de cañadas, cordeles y demás 
servidumbres pecuarias de esta vi
lla y su término fecha 18 del actual, 
se previene á todos losque posean y 
tengan fincas que se hallen lindes á 
las servidumbres de que se hace 
méritos ya vecinos ya forasteros 

1 que bajo su mas estrecha responsa

bilidad guarden y hagan guardar y 
respetar, los hitos ó cotos, puertos 
en las tierras colindantes, exigión- 
dosela á sus destructores así como 
también aquellas personas que in
terrumpan el paso á los ganados ya 
estantes ya transumantes por las 
servidumbres que se han deslin
dado.

Lo que se hace público, para co
nocimiento de todos,

Viana de Cega 22 de Setiembre 
de 1878.-—El Alcalde, José Rodrí
guez.—-El Secrefario, Pelegrín Te
jera. ' ' .

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra?.
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